
  

Julio 15, 2014 

Señora Abogada 

Suad Raquel Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Superintendencia de Compañías y Valores 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Manuel Santiago Cartagena Proaño, portador de la cédula de ciudadanía No. 170689520-6, en mi calidad de 

Apoderado General y, como tal, Representante Legal de Andean Management Solutions, Inc. (Expediente No. 

93122 — RUC: 1791838386001), la que, a su vez, ostenta el cargo de Gerente General y, como tal, Representante 

Legal de la compañía ATÉT GLOBAL NETWORK SERVICES ECUADOR CIA, LTDA. (Expediente No. 

88042 — RUC. 1791434749001), por medio de la presente, AUTORIZO expresamente a la señorita Jessica Paulina 

Martínez Mármol, portadora de la cédula de ciudadanía No. 100356828-2, al señor Jorge Isaac Fiallos Chiriboga, 

portador de la cédula de ciudadania No. 171611966-2, a la señorita María Emilia Narváez Salas, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 172437539-7, a la señorita Carta Michelle Noboa Cajas, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 172298899-3, a la señorita Gabriela Margarita Enriquez Peñaherrera, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 100388658-S; y, a la señorita Carolina Alexandra Santillán Naranjo, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 171672864-5, para que, cualquiera de ellos, presente toda la documentación requerida, realice todos 

los trámites necesarios, y participe en todas las diligencias que disponga la Superintendencia de Compañías para 

actualizar la información que de la compañía AT£T GLOBAL NETWORK SERVICES ECUADOR CIA. 

LTDA. exista en esta institución, en todas las ocasiones en que tal actualización fuese necesaria. Asimismo, faculto 

a las personas previamente nombradas para que cualquiera de ellas retire toda la documentación que emita la 

Superintendencia de Compañías en relación con tales actualizaciones. 
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Por AT£T GLOBAL 7 IR £ES ECUADOR CIA. LTDA. 

Manuel Santiago Cartagena Proaño 

Apoderado General de Andean Management Solutions, Inc. 

Gerente General y Representante Legal 
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» ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de ta 

* República del Ecuador, hoy, día QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor DIEGO 
JAVIER» ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor MANUEL 

“ SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, en calidad de Apoderado General y, como tal, Representante Legal de 

Andean Management Soiutions, Inc., la que, a su vez, ostenta el cargo de GERENTE GENERAL y, como tal, 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañia ATS2T GLOBAL NETWORK SERVICES ECUADOR CIA. LTDA., 
portador de la cédula de ciudadanía número 1706895206, domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil 

casado, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula, a fin de 

reconocer su firma y rúbrica, de conformidad con el artículo dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial, 
constantes al pie de la presente CARTA DE AUTORIZACIÓN.- Quien bajo juramento y conociendo las penas 
de perjurio las reconoce como suyas propias, las mismas que utiliza en todos sus actos tanto públicos como 

privados; para constancia se ratifica y firma conmigo de todo lo cual doy4e.- 

JA. 

  

      MANUEL SANTIAGO CARTAGÍ NA PROAÑO 
APODERADO GENERAL DE ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, INC. 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

   

 


